
Miércoles 19 de Mayo de u75 Cino y mendip real.
Nút»; 2^4,

DlL£PR0ymA DE CORDOBA.
Das leyes y las dlsposlctoats del Ce- 

bierno sea obligatorias para Is capital 
de prorluela desde que se pubbrau ofi- 
« eximente en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
'ilsiaa prorlnela. (7 ey de S de UTotIcbi- 
«re de ISSr.)

SCTSCBICION PARTICULAE.

Un mea en Córdoba. la rs. Id. fuera. 16.
Tresid...................... 3»........................ 4g
Seis id, , . . . . 66on
Ua año.. 132 . 180.

Ss publica lodos los dias escoplo los Domingos,

Das leyes, órdeaes y aanaeUs^ue «e 
ataadea pabUear ca lea BeleílncseB-
dales se haa de remitir al Cele pelMIea 
respeetlro, per cuyo eeadaeie se pasa. 
rAa A los editores de los meaeloaados 
perlódleos. (Ordenes de • de Abril de 
IbSO, y *1 de Oetabre de IdSd.X

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

EXPOSICION.

SEÑOR: Coüsiituycüdo los Juz- 
B^dos am o ici pal es el primer grado 
®Q la jerarquía judicial, y admioía- 
tráudose la justicia en nombre del 
Ï^oy» es indispensable que io3 que 
ejercen eu log pueblos esta funciou 
tmportsnte vivan, lo mismo que 
aquellog que la desempeñan en mis 
alta esfera, unidos al Jefe del Estado, 
00 sólo por el vínculo de la obedien
cia como súbditos fieles, sino por el 
de voluntaria adhesión y respetuoso 
amor, que á tanto ¡es obliga el ear 
depositarios y partícipes da la Auto
ridad sobersua. Bien conoció la nece
sidad de esta union intima entre el 
poder supremo y los que en ea repre
sentación juzgan á sus coaciudada- 
008 el Gobierno nacido de los graves 
suceaca políúcca de 1868, carnudo por 
decreto de 7 de Noviembre de aquel 
año ordenó la inmediata renovación 
de loa Jueces de paz, á pesar de no 
haber trascurrido búd el tiempo que 
debían permauecer en el ejercicio de 
su cargo; y b misma máxima pro
clamó taoibien el poder establecido 
por la Constitución de 1869, cuando

'l de Abril de 1872 prescribió à 
®8 Presidentes de las Audiencias y 

1^8 Jueces de primera inslancia que 
Atildasen de que los Juzgadosmuni- 
°^Pa!e8 se proveyeran ea personas 
*t>dicta3 á las instituciones vigen
tes»

En idénticos circunstancias, aun- 
•lüe porcauaas diametralmente opues
tos, se encuentra hoy la Nación es
pañola. Ua cambiado esencialmente 
la naturaleza de la Autoridad supre

mi ó los poderes que se levantaron 
^n estos últimos años por la instable

'^® ‘^ muchedumbre ha su
iche ^^ ^^^ ^' ^* ®j®^®® elevado 

^® ®I Úrmisimo cimiento del de

recho, reconocido y acatado por lar
ga série de ganeraciones, y procla
mado por la actual como único reme
dio á los males de la pátria, y sólida 
base para labrar la ventura pública 
Conviene, pues, poner en armonía 
con el nuevo órd jn de cosas todas las 
instituciones cuyo conjunto forma el 
Gobierno del Estado; y aunque las 
judiciales no deben estar sujetas á 
las ñ ecueates oscilaciones de la polí
tica, no cabe poner en duda que han 
de estar subordinadas ó lo que en ella 
es fundamental y permanente, á sa
ber: la Monarquía Coostituoioual de 
V. M. Es por tanto necesario y ar
gente, ajuicio del Ministro que sus
cribe, la renovación de los Jueces y 
Fiscales municipales, para lo cual 
seria esta la época opo rluna si ó poco 
de dictarse la ley provisional sobre 
Organización del poder judicial oo se 
hubiera alterado lo en ella prescrito 
respecto de este asunto. Cede, ai pro 
poner 4 V. M, esta medida, alimpe- 
rio de las circunstancias, y no á las 
sugestiones dal espíritu de partido. 
Seríale grato que volviesen ó sor 
nombrados los que en la actualidad 
desempeñan estos cargos, y reunau 
las circu nstaccias de aptitud, mora
lidad y celo que son iodispeusabtes; 
pero no juzga politico ui cooveniente 
que continúen sirviéudoiog por más 
tiempo sin recibir la investidura de la 
Autoridad legítima. Coa este fin so 
abrevian los plazos establecidos en 
le ley para hacer las prepuestas y los 
Hombramienio?, única modificación 
que en ella se hace, respetándoge co
mo es debido las demás dispoeiciones 
que regulan ¡a provision de los Juz
gados y Fiscalías municipales, pues 
to que ninguua dificultad iovecciblB 
se opone A su observancia.

Fundado en estas cooai deraoiones, 
el infrascrito Ministro fitno la honra 
de someter á la soberana aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 13 de Mayo de 1875,—

SEÑOR:—A. L. R. P. de V, M., 
Francisco de Cárdenas.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expaes 
tas por el Ministro de Gracia y Justi
cia, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo do Minisiroa,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.' Se procederá á la re- 

novacioa de loe jueces y fiscales mu
nicipales en todos los pueblos de la Pe
nínsula é islas adyacentes.

Art. 2.* Para llevar á debido efecto 
lo que dispone la ley provisional sobre 
organización del poder judicial en 
cuanto á la época del año en que debe 
verificarse dicha renovación, los jue
ces de primera instancia y promotores 
fiscales elevarán las propuestas para 
la provision de los cargos espresados 
en el artículo anterior, antes del día 
1.’ de junio próximo.

Art. 3.” Los presidentes y fiscales 
de las audiencias harán loa nombra- 
mientoa de jueces y fiscales municipa
les en todo el mes dejunio.

En los casos previstos en los artícu
los 153 155 y 156 de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial, 
procurarán activar la tramitación de 
los espedientes de manera que puedan 
resolverse en la primera quincena del 
mes de julio.

A este efecto cuidarán de que se pu
bliquen cuanto antes en los «Boletines 
oficiales» de las provincias las rela
ciones de los nombramientos que ha
gan.

Asimisma darán cuenta al ministe
rio de Gracia y Justicia de las pro
puestas que devuelvan á lo» jueces de 
priiaera instancia en cumplimiento del 
citado art. 153.

Art, 4." En cuanto á las condicio
nes de aptitud para los cargos de juez 
y fiscal municipal y á la forma en que 
ban de hacerse las propuestas y nom
bramientos, y decidirse las reclama
ciones à que estes dieren lugar, seob- 
servará lo prescrito en los capítulos 
2.; del tlt. 2.*, L' del tíí.3.*, y 3,’ y 
^* del tlt. 20 de la referida ley provi

sional sobre organización del poder 
judicial.

Art. 5.* El dia 16 dejulio próximo, 
y prévia prestación de juramento en 
los términos prescritos en el real de
creto de 7 de marzo de este afio, torna
rán posesión de su cargo loa jueces 
y fiscales municipales que hubieren 
recibido el nombramiento antes de 
aquella fecha; loa demás se encarga
rán de su des empeño en el término de 
seis diaa contados desde que se les co
munique.

Art. 6.* Los actuales jueces y fis
cales municipales continuarán an el 
ejercicio desu cargo mientras no sean 
reemplazados en la forma establecida 
en h s artículos anteriores.

^•*. .P®’’ ®^ ministerio de Gra
cia y Justicia se dictarán las disposi
ciones necesaria» para la ejecución del 
presente decreto.»

Dado en Pal icio á trece de Majo 
de mil ochocientos setenta y cinco. — 
Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Jostioia, Franoijeo de Cárdenai.

Ministerio de la Gober
nación.

DIRECCIOM«BfigHAL DR dÓlUBO» T 

TBLÍQRAPOS.

Condiciones bajo las ooalea ha de 
sacarseá pública subasta la oon- 
duccion diaria del correo de ida 
y vuelta entre Mérida y Los San
tos, en la provincia de Badajos.
Í. El contratista se obliga á con

ducir diariamente á caballo de ida 
y vuelta desda Mérida á Los San
tos la correspondencia y periódicos 
que la fueran entregados, sin 0x00p. 
cion de ninguna clase, distribuyen* 
do en su tránsito los paquetea diri
gidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan A otros des
tinos.

2*’ La distancia de 65 kilóae-
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tros que corn prende- esta eon J 
docciou debe see recornda en 8 
boras, sin contar las detenciones, y 
las de entrada y salida en los pue 
bios del tránsito y extremos se fija
rán en el itinerario que formo la 
Dirección general de Cot reos y 
Telégrafos, que podrá alterar se
gún convenga al mejor servicio.

3? Portos retrasos cuyas cau
sas DO 83 justifiquen debídameote 
se exigirá ai contratista ea el papel 
correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y j 
â la tercera falta de esta especie pe- « 
drá Msoindiraeel contrato, abonan- i 
do además dicho contratista los ! 
perjuicios que se originen al Es- t 
lado.

4 .* Para el buen desempeño de 
eatu conducción deberá tener el 
go otra tibia el número suñeiente de 
cabailerfaa mayores situadas en los 
pontos mas convenientes de la li
nee, á juicio del Administrador 
principor de'Correos de Badajoz,

p/ Es oondieion indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6,* Será responsable el contra- 
Usta deia conservación en buen as
tado de las maletas en que se con- 
dutca lo correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro,

7 .* Será obligación del contra- ¡ 
tista correr loe extraordinarios del j 
servicio que ocurran, cobrando su 1 
importe al precio «atableeído en i 

'él r^lamento de Postas vigente.
8 .* Si por faltar el contratista á 

cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 .' La cantidad en que quede re 
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en 
la referida Administración princi
pal de Correos de Badajoz, ।

10 - El contrato durará cuatro ¡ 
años, contados de-’de ei día en que í 
dé piiocipio el servicio, cuyo dia ( 
se lijará al comunicar la aprobación - 
superior de la subasta. j

11 . Tres meses ámes de finali- í 
zar dicho plazo avisará el contratis 1' 
ta á la AdmiaititracioD principa! j 
respectiva si se despide del servicio 
à un de que con oportunidad pue
da procederseá nueva subasta; pe 
ro si en esta época exieuesen causas i 
que impidiesen un nuevo remate, j 
ó h ubiere que precede! á un según- j 
do, el contratista tendrá obligación ' 
da continuar por la tácita tres me { 
aes más bajo ei mismo precio y con 
dicioaas. Si el contratista no se des- } 
pidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente i 
una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó bu- ; 
triera quien lo solicitara. Los tres . 

meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á coutarao desde el día en qus 
se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de es* 
te contrato fuese necesario variar eii 
parte la línea designada, y dit igir 
la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán do cuonta del con
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á iaJem- 
nizacioa alguna; perosi el tiúmoro 
de. ias expediciones se au aentase, ó 
resultare delà variación aumeuto ó 
disminución de distancias, el Go
bierno de terminará el abono ó re
baja do la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la lí ¿ea 
se variase del todo, el contretísta 
deberá coutestar, dentro del térmi
no de los 15 dios siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar ei servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobisroo el 
derecho de subastar i.iievamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, ei 
Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que re
tiro el servicio, sin que tenga este 
derecho à indemnización.

13 , La subasta se anunciará en 
la «Gac6tB> y •Boletín oficial* de 
la provincia de Badajoz y por los 
demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Goberoador de 
la miema y los Alcaldes de Mérida 
y Los Santos, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 22 de Mayo 
actual, á la hora de la una de la 
tarde, y en el local que seflalen di
chas Autcrídadv-s.

14 , Kl tipo máximo para el re
male será la caniidad de 4oÜÛ pe
setas anuales, no pudiendo admi- 
tirse proposición que exceda de esta 
suma, ni reclamación alguna dal 
rematanteen el poco probable ca
so de que tos datos oficiales que 
han servido para detorminar la dis
tancia que separa tos puntos extre
mos resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en más ó en ménos,

ló. Fara preseutarse como li
citador será condición precisa de
positar préviamente en la Tesore
ría de Gatiendd de Bar’ajoz ó su- 
balte: ñas de Rentas de Mérida ó 
Los Santos, como dependencias de 
la Caja general de Depísilos, la su
ma de 450 pesetas en metálico Ósu 
equivaleniti en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el 
acto dei remate, será devuelta á 
los interesadoe, menos la corres
pondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas dei 
Gobierno de Badajoz para su forma
lización en la Caja sucursal de Pe- 
pósitos, con arreglo á lo prevenido 
en la Real Órden circular de 24 de 

1

Enero de 1860, <an pronto como so 
reciba laadjudioaoion definitiva del 
servicio. ' *

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresáudose por 
letra la caotidad en que el licita
dor so compromete á prestar el ser
vicio, así como su domicilio y fir
ma, ó ¡a de persoua autorizpda 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredita haberse he
cho el depósito prevenido en la 
coudioiou anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pubhlo rasidencia fiel proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que iieila,

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te eu poder del Presidente de la 
suba-sta dorante la inedia hora an
terior à la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula ei- 
guiente:

«J. F. de T., vecino de. ., re
sidente en..., roe obligo á desem
peñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Mérida à Los 
Santos y vice versa, por el precio 
de... pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego 
ajirohado por el Gobierno.

(Fecha y firma del interesado.)
Toda proposición que no se ha 

lle redactada en estos términos ó 
que contenga modificaoion ó clau
sulas condicionales será desechada.

19, Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se extenderá el acta 
del remate, dedarándóse este eu 
favor del mejor postor, siu perjui
cio de Ia aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediata
mente el expediente al Gobierno.

^0. Si de la comparación de las 
proposieiotias resultasen igualmente 
beúüfici-sas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva Itoitaciou á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de tas propuestas 
que hubiesen causado el empate,

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará ei con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamientoy dedoscopiassim- 
ptos, y otra en el papel se liado cor
respondiente, la que con una de 
las primeras se i emitirán à ¡a 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos,

22. Contratado el servicio, no 
ae podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso dei Go
bierno.

23, El rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 
5/ del Keal decreto de 27 de Fe

brero do I8R2p' no cnmplíose to^ 
coadicioofs que deba llenar para el 
oto^^^ ini.íní i de ia escritura, ó im
pidiese que ost ’ tenga efecto en el 
térroioo que se la señale.

24. Cualesquiera que sean loa 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Minis
terio de ia Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definiti- 
mentc el acta de! remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servi
cio público,

Madrid 4 de Mayo de 1875.— 
El Director général, G. Cruzada 
Villaamil,

Tribunal Supremo,

Sata segunda.
En la villa y Corte de Madrid, ó 

3 de Abril de 1876, en el recurso 
de caBacion por infracción de ley 
que ante Nos pende, interpuesto por 
U. Agustín García y García contra 
la sentencia que dicto la Seooiou de 
Magistrado.-- perteneciente á la Au
diencia de Valladolid á consecuen
cia del veredicto dei Jurado consti
tuido en Salamanca para fallar la 
causa ins ti uida á instancia do aquel 
couli a Cayetano Fernandez Herrara 
y otros per ialsedad y malversación 
de fonuos:

ttssuiunJo que á virtud de pre
tensión de D. Agustin García ae 
instruyó causa en ei referido Juz
gado de Salamanca, y terminada la 
ÍLstruccion del sumario presenté 
sus coociusioues la parte acusado
ra, en las que asentó: primero, quo 
jos l.echos punibles que resultaban 
del sumatio oensisiian en que los 
acusaeos pei cibtorou de loe contri
buyentes del pueblo de Caibarras* 
de Abajo por contribuoiou mayor 
cantidad que .aque estaba deter- 
minada en los repartimientos apto 
Lados por el Ayuntamiento do 
aquel pueLto, to cual se obtuvo au
mentando las cautidades que cor- 
respundiau à cada uoo en las listad 
entregadas alejecutor, lo ouaieonS' 
tiiuia una falsificación corno medio 
de realizar una estafa; y segundo» 
que dicho Ayuntamiento había per* 
cibido por iutereses de cuatro años 
del 80 por 101) de Propios por anh' 
cipacion 3.095 pesetas y 66 cénO' 
naos, de los cuales delitos eran au
tores loa 18 CoDCejales qm deeigo^J

Resultando que abierto el juicio 
oral y reunido el Jurado, este ®® 
su veredicto contestó negativaaio®*^ 
à las 32 preguntas que se le hioio' 
ren y suponían la culpabilidad do 
los procesados como autores de to® 
delitos que les atribuía al aousadoí 
particular:
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Resaliendo que á ooosecaeaoín 
fle Cite veredioto de inoulpabiUdad i 
le Sece i OÙ de Magistrados eu son- 
tenois de 14 de Noviembre último 
ebaolvió á loa 18 procesados, á 
quieues reservó su dereobo paraque 
uaaseu de él como y contra quien 
vieren convenirles, declarando las 
ctR*'!S de o^cio:

KessíltaBdo que contra esta sen
tencia 36 ha interpuesto á nombre 
del acusador privado recurso da ca
sación por infracción de ley, que ee 
fundó ea los artlcalos 797, número 
2.\ 799 y 810, aúrnero también 2/ 
de la de Enjuiciamianío criminal, 
designando como infringidos tos ar- 
tículos 276, párrafo quinto, y 331, 
núm, í.* de la orgánica del poder 
judicial, y el 653, párrafo segundo 
de aquella, porque Labia sido so
metida ai Jurado una causa que, 
según las citadas disposiciones, no 
era de su competencia:

Resultando que à la admisión 
de esto recurso se han opuesto la de- 
f^nsa de los reos y el Ministerio fis
cs!. pop uo ser materia el motivo 
alegado de recurso de casación por 
infracción de ley:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado Ü. Eutilio Bravo:

Censideraudo que ia sentencia 1 
objeu) do este recurso es definitiva, 1 
no habióndose á su tiempo reda- 
uiado la cocapeteucía contra el Tri
bunal que la pronunció: j

Considerando que no está cora i 
prendido, por consigaiente, en los i 
artículos 797, oúm, 2.®, y 799 de 5 
la ley de Eojuiciamieato criminal 
eitadespor el recurrente:

Considerando que sólo cuando 
80 tratase de una cuestión de com
petencia podría entrares en el esá- 
men de si la Sala sentenciadora i 
había incurrido Óno en error aire- 
solver sobre la misma; |

Fallamos que debemos declarar 
y dec aramos no haber lugar á la 
admieico del recurso de casaciun in
terpuesto por Don Agustín García 
y Gatcia, al que condeuamos en las 
costas, y á satisfacer la cantidad de 
t2íi pesetas que por razón de depó
sito uebió cüesiituir: comuuiquese 
8i Tribunal sentenciador A los efec
tos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, 
9ue se publicará en la «Gacela de 
^^Kdrid» y en la «Colección legis- 
¡'itiva,> pfisándose a! efecto las eo- 
P'88 necesarias, lo pronunciamos, 
ütandamos y tirmamos,—Sebastian 
^^onealez Nandiu.—Manuel María 
de Basualdo. — Manuel León.—Mi
guel Zorrilla,—Eugenio de Angu
lo.— Ricardo Díaz de Rueda.— 
Emilio Bravo,

Publicación,—Laida y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Emilio Bravo. Ma- 
ijistrada del Ti ibuoal Supremo, ea- 
tándese celebrando audiencia pú- * 

blion su su'Saía segunda el día de 
hoy, de que certifico como Secreta- 
lío de la misma.

Madrid 3 de Abril de 1875.— 
Líceuciado Bartolomé Rodriguez de 
Rivera.

VlliOWÏÏftS-
Núm. 600*

Alcaidia constitucional de 
Baena.

D. José Maia y Paoheco, Jefe hono
rario de Admioiatraoioa de Se
gunda clase y Secretario del Bua- 
tre Ayuatamieato de esta villa.
Certifico: Que durante el mes 

de Marzo último ee han celebrado 
laa sesiones ordinarias y eatraordi- 
narias cuyo eatracto ee como ai
gue:

«Sesión ordin aria dei dia 4 de 
Marzo de 1875.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
José María Gimenez Gómez.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior se acordaron loa particu
lares siguientes:

Devolver ai Administrador ce
sante del Cementerio de esta villa 
D. Maruel Burrueco les cuentas que- 
ha presentado del tiempo de su 
adminístraciou, para que acompañe 
los documentos justificativos de laa 
mismas y manifieate por qué no se 
carga en ellas la exiatencía que 
debió resultar en poder de su an
tecesor.

Aprobar el dictámen e nítido por 
la Comisión de cuentas en las ren
didas por el lecaudador de arbitrios 
que fué D. Rafael del Mármol, y 
preveoirle que precise el día en que 
cesó la cobrauza do dichos arbitrios, 
con otras determinaciones encamí 
nadas à esclarece^ las partidas ae 
gastos é ingresos que en las mismas 
figuran.

Excitar el celo del Sr. Alcalde 
saliente y depositario de propios, 
para que presenten ea un breve 
plazo les cuentas documentadas de 
lo gastado y cobrado en el primer 
semestre del corriente año.

Espedir cerlificaJo posesorio à 
favor de Francisco Ferez Quero de 
una ñoca de su propiedad de la 
cual uo tiene título.

Remitirá! Sr Comandante de 
la Guardia civil de esta provincia 
los recibos de las mensualidades 
que se adeudan á los fondos de 
Propios, por alquiler de la casa 
Cuartel que oonpa la fuerza de 
dicho ouerpo acantonado en esta 
villa, y nombrar apoderado en la 
Córte para el percibo de la cantidad 
que aquellos arrojan á D. Julián 
Aguilar.

. Componer la mesa de despacho ’ 
del Sr. Juez de primera instancia 1 
de este partido, cuyo gasto se abone j 
de imprevistos. ;

Con lo que se levanló Iu sesión, f 
Sesiou ordinaria del dia 11 de Marzo , 

del875.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

José Maria Gimenez,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior se aoordaron los particu
lares «iguieotes;

Pasar á la Comisión de Hacienda 
una instancia presentada por don 
José Mariño Rey, pidiendo se le 
devolvieran quinientas pesetas, que 
ingresó en la Secretaría municipal 
en el año de 1873, por compra que 
hizo de un solar, y del que ha sido 
privado por Órden de la Superioridad 
que anuló dicha venta.

Remitir á informe de la Comi
sión de obras una instancia de José 
Garcia La 0 pidiendo un pedazo 
de terreno en la calle de Castro de 
Albendín.

Idem id, otra iostanoia de Juan 
Miguel Leva Garcia, de esta vecin
dad, solicitando otro pedazo de 
terreno valdio en el arroyo de la 
Canada.

Admitir una denuncia presen
tada por Manuel Perez Cabero, 
vecino de Doña Mencía, sobre ocul
tación do terrenos de la propiedad 
de Luis Mesa Ortiz.

Espedir certificado posesorio á 
favor de José Morales Serrano de 
una flaca de olivar que posee en el 
despeñadero de este término.

Admitir la renuncia de vecino 
que ha presentado D. José Formal.

Pasar f la Comisión de cuentas 
las presentadas por D. Rafael-Ro
dríguez, Administrador y capeUaa 
del Cementerio de esta villa

Admitir la dimisión que de 
dichos cargos ha presentado el es- 
presado Sr. y nombrar en su 
reemplazo à D. Antonio Gimenez 
Boto para el cargo de Administra
dor del Cementerio, y ee proponga 
á esíe'mismo al Sr. Arcipreste da 
esta villa para capellán de referido 
eetablecimieniq,

Dar les gracias al Exemo. señor 
D. Martin Belda por los leales ofre
cimientos que baca á la Corporeoion 
en carta particular que se ha servi
do dirigiría.

Cou lo que se levantó la sesión. 
Sesión cetraordinaria del dia 16 de

Marzo de 1876.
Presidencia dol Sr. Alcalde don 

José María Gimenez.
Leída y aprobada el acta -le la 

anterior se acordaron los particu
lares aiguientes:

Nombrar al oficial primero de la 
Secretaría para que en union del 
Sr. Secretario pasen á la capital en 
calidad de Comisionados para hacer 
la entrega en Caja de los quintos 
oorreapendientes al cupo da esta ; 
Villa.

Con lo que se levantó ta aesíon. 
Sesión ordinaria d - dia 18 de

Marzo de 1875.
Presidenoia dal Sr. Alcalde don 

José Maria Gimenez.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior ae acordaron loa particu
lares siguientes:

Desestimar una ioefanoia pro- 
sentada por D. Antonio Alcalá y 
Tienda pretendiendo baja en la cuo
ta que 86 lo ha fija’do en el repar
timiento de ooasumos á buena 
cuenta.

Manifestar à D. Enrique Pe
queño que no habiéndose rendido 
aun las cuentas de los Ayunta
mientos anteriores, no ea posible 
acceder á la compensación de la 
cuota que por consumos se le ha 
impuesto por los créditos que á su 
&vor resultan ea este Ayunta
miento, como Médico titular que 
ha sido en esta villa.

Espedir oertífleado de laa flacas 
que resulten amillaradas á nombre 
de D. Francisco Salomon Vázquez, 
Pbro., vecino de Valenzuela, con 
espresioa del líquido imponíbie con 
que figuran en el padrón da la ri
queza de este término.

Informar favorablemente una 
instancia suscrita por Ü. Antonio 
Herrera y Caellar, solio taodo la 
cincalacioo de la escritura que otor
gó con hipoteca, de una casa de 
su propiedad en la calle Llana, 
para responder dei cargo de Alcai
ce de 1« caro el que fue de la de 
esta villa.

Sepedir oertífleado de las flacas 
que resulten amillaradas á nombra 
de D. Gregorio Urbano Giménez.

Idem id. de una casa que deba 
estar amillarada à nombre da 
Gregorio Barrueco Cabezas, si la en 
la calle Alamillos de esta pobla- . 
clon.

Celebrar la sesión ordinaria de 
la semana próxima el mártea de la 
misma, en consideración á la so
lemnidad del Jueves Santo.

Facilitar media arroba de cera 
à cada una de las dos parroquias 
de esta villa, con destino á loa mo
numentos de Semana Santa.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 20 de
Mareo de 1875,

Presideocia del Sr. Alcalde don 
José María Jimenez.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior se acordaroa los particula
res siguientes:

Quedar constituido el Ayunta
miento de esta villa nombrado por 
el Sr. Gobernador oivil de la pro
vincia, con autorizacíou dei Gobier
no de 3. M., con los miemos señores 
que fueron designados interinamon- 
te para componer esta munioioa- 
lidad,

Confirinar en sus cargos á loa
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er niôaàoi que existé n «a eî raani- 
oipio.

AouDcinr por medio de edición 
las per 60 s us que han sido designa
das por el Gobierno de S. M. para 
que coostítujao el Ayuntamiento 
de esta localidad.

Con lo que se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 23 de

Marzo de 1875.
Presidencia del âr, Alealde don 

José Maria Jimenez,
Leida y aprobada el acta de la 

anlerior, sa acordaron los particu
lares siguientes:

Autorizar al Sr. Alcalde Presi
dents y ai Secretario de la Corpo
ración para qué pasen A la capital 
de la provincia á gestionar acerca 
de la negociación de las carpetas 
de los inscripciones intransferibles 
del tros por ciento, ingresando su 
producto metálico en las arcas mu
nicipales en calidad de depósito^ 
basta tanto que conocidas las re
sultas de aflea anteriores, puedan 
estos fondos aplicarse á los gastos á 
qüe correspondan.

Ingresar en la Tesorería de Ha
cienda pública y depositaría pro- 
vincial todo lo que se baya cobrado 
por el repartimiento de consumos á 
buena cuenta.

Proceder por la via de apremio 
& hacer efectivas las cuotas de los 
coatíibuyen Les morosos det reparto 
antes espreeado, y que sa nombre 
comisionado ejecutor á D, José 
Jorbes y Bacanias.

Con lo que se levantó la sesión,
Y para que conste, y en cum

plimiento de lo preceptuado en el 
artículo ciento cuatro de la ley mn- 
niaipa! vigente, estiendo este que 
firma y sella el señor Alcalde en 
Baena á veinte y tres de Abril de 
mil ochocientos setenta y cinco — 
Jo;ó Mais, Secretario.—V.“ ñ? — 
José Marie Jimenez,

JlZl.illOS Î
—— j

Núm.692. S

Juzgado de primera instan j 
ciadeldistritode laizquier- i 

da esta ciudad Córdoba. '

■ Don Valentín Santiago de Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido. !

Por ’a presente requisitoria se ’ 
cita, llama y emplaza á un hombre 
que 89 1'ama Antonio, cuerpo regu
lar, algo recio, color moreno, cerra
do de barba, viste calzones de paño 
negro, chaqueta de lo mismo, zajo- 
nes de paflo y Zapato becerro bas 
to, camisa blanca; y à su muje 
que es de cuerpo regular, morena

* aquel de anos freínía ÿ coaíro aSos 
y esta de treinta y oinco, y viste sa
ya como de pueblo, cara redonda, 
zapato bajo, pañuelo do yerbas al 
cuello y que llevan en su cumpania 
tres niños sus hijos, uno varón y 
dos hembras, de ócho, seis y dos 
años respectivamente, para que 
dentro del término de treinta días 
ó contar desde el en que se iueerie 
el presente en la «Gaceta de Ma
drid y «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, comparezcan en la Sala au
diencia de este Juzgado para [pres
tar cierta declaración en la causa 
que se sigue con motivo del robo de 
un burro pardo, de cuatro años, 
marca regular, y en el cuello una 
señal sin pelo de haberestado aran
do este invierno, cuya caballería, 
que es de Rafael Fernandez Gonza
lez, desapareció el ocho ó nueve de 
Abril último del Lagar del Fiscal.

Y por tanto ruego y encargo á 
todas tas Autoridadoi civiles y mili
tares, procedan á la busca de men
cionados aujetos y dicho animal; y 
caso de ser habidos á los primeros 
los bagan comparecer en este dicho 
mi Juzgado, y en cuanto á expre
sado burro lo pongan á disposición 

i de mi autoridad coa las personas en 
cuyo poder se encuentre ei no ofre • 
oleren las debidas garanties, pre
viniéndoles á aquellos quest no se 
presentao como so ioteresalea para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á trece de Ma • 
yo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Valentín da Santiago Fuen
tes, Angel Osuna Garcia.

ÁMWCIOá,

ARRENDAMIENTO.

En las casas de Villaseca, pla
zuela de D. Gómez núm. 2, se 
arrienda desde el dia y para desda 
San Miguel próximo, la haza lla
mada del Marrubial, en el pago de 
este nombre, ruedo de esta ciudad, 
compuesta de unas dos fanegas de 
tierra con varios olivos. 6—1

ARRENDAMIENTO.

So hace desde í,* de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término Je esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado en la campiña y término de 
la Rambíp, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tércio. Ambas 
fincas son de la propiedad del 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y ee 
tratan sos arreodamíe&los en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 5, 15 — 1

Venta de maderas de
■ álamo.
i Se abre licitación por treinta 
| días, para la venta de 194 álamos 
1 blancos y 178 negros señalodos en 
’ la primera suerte nombrada del Ta- 
1 rayai y alameda negra contigua de 

la posesión de Moratalla, para su re
mate en el mejor postor desde las 
once á las doce de la mañana del 28

1 de Mayo de este año en las casas 
Ido Villaseca en Córdoba plazuela de 

don Gómez núm, 2, donde se ha- 
i liará de manifiesto el pliego de con* 
j diciones. 6—4

Banco hipotecario de 
España.

Comisión de Córdoba.
Reconocidos por el Gobierno de 

S. M. el Rey los derechos que ad- 
buirió este Estableoimieato por la 
ley de 2 de Diciembre de 1872, se 
ha encargado nuevamente de la co
branza de los pagarés de Bienes 
Nacionales, plazos al contado y 
vencimientos posteriores.

Los interesados en tata provin
cia hallarán sus obligaciones en ca
sa delSr. D. Pedro Lopez, Comisio
nado del Banco, donde podrán sa- 
tiefacerlaa con las formalidades de 
costumbre, ya sea en efectivo ó en 
Bonos del Tesoro, con arreglo á las 
enagenaoionee de que procedan.

________  6-5

^ los Secretarios de 
Ayuctamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amilía- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oíicinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este penó, 
dico 5. Fernando 54 y 

1 Letrados 18.

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de lo- 
i dos tamaños para los 
1 Ay untamientos, Escue- 
i las, estancos y demas 

Establecimientos públi- 
1 eos, en la librería del 
» «Diario de Córdoba,» 

calle de San Fernando

mímero 34. Hay de lo
dos precios desde 100 rs. 
basta i rs.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 

j en vista de las hojas es- 
tendídas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
biliario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de lus que 
se les adeudan. Se ha- 

1 Han de venia en eí d^s- 
i pacho del « Diario de Cór

doba « calle de San Fer
nando, 31.

RElNEFíGEíNCIA,
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car- 
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
hlecimienlos de Denefi- 
ceucia. <p haílau Ot ven
ta en la imprenta y lito* 
grafía del aOiarío de Cór
doba,» San Fernandos^ 
y Letrados 71.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa f'eruaudo, núm. 54, 
todo por cinco reales 
imprenta, UbrTía y Jitogralía del

DIARIO DE URDOi'A.
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